
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0013400 

DTE: ZULMA VIRGINIA NIETO DIAZ  

DDO: PEDRO ARTURO GAITAN RINCON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Frente al contenido del memorial que antecede, se le informa al abogado que 

si lo que pretende es el inicio de demanda de liquidación de sociedad conyugal 

debe presentarla con los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso (C.G.P.) y debe anexar además copia de los registros 

civiles de nacimiento de las partes y registro civil de matrimonio con la 

inscripción de la sentencia de fecha trece (13) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°106 

De hoy 9 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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